
 
 

Nombre de la Regulación:  
 Protocolo para la Atención Integral de Personas 
Migrantes en el Municipio Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 

Fecha de Expedición o Publicación   04 de Junio del 2021  

Vigencia de la Regulación:   No aplica  

Sujetos obligados que la emiten:   Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco  

Sujetos obligados que la aplican: 
 Dirigido al funcionariado público del Municipio 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

Ámbito de la Aplicación:  Municipal  

Fecha en que ha sido actualizada:  No aplica  

Tipo de Ordenamiento Jurídico:   Protocolo  
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Objeto de la Regulación:  

Atender a las personas migrantes y mejorar la 
forma en la que reciben la información 
necesaria para realizar los trámites 
correspondientes ante las instituciones 
gubernamentales encargadas de ejecutar dichos 
trámites, o bien, vincular a la persona para 
obtener acompañamiento en las diferentes 
instituciones de la sociedad civil organizada, o 
claridad en la situación que conlleva su estatus 
migratorio. 

Materia, Sector y Sujetos Regulados:  Derechos Humano  

Otras regulaciones vinculadas o derivadas de 
esta Regulación:  

  

Trámites o servicios relacionados con la 
regulación: 

 Ventanilla de Orientación a Personas Migrantes  

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación:  

 No aplica  

 


